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ORDENANZA Nº 24356

Artículo  1º.-  Incorporáse  el  artículo  47º  a  la  Ordenanza  n°  5355,  en  los  PROCEDIMIENTOS
PARTICULARES, el que tendrá el siguiente texto:

En Organizaciones de la Sociedad Civil.
“Artículo  47º.-  Cuando  se  trate  de  Organizaciones  de  la  Sociedad  Civil,  el  inspector
propenderá a evitar las Clausuras Preventivas salvo causas de fuerza mayor; habilitándose la
posibilidad de realizar clausuras de sectores o prohibición de actividades que representen un
peligro a los miembros de ésta o a terceros; o bien que carezcan de habilitación para el rubro
allí existente.”

Artículo 2º.- Comuníquese, etc..-


